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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno.l

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

substanciación, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1 y 2,

fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado;281,

285 fracción lX y y 327 , fracciones V y Vl de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; así como 45 y 48 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional electoral; se dicta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California (en adelante Consejo General), en su calidad de autoridad

responsable, por conducto del Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo,

dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 289 y 291 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Se reconoce la legitimación de Guadalupe Gutiérrez Fregozo,

otrora candidata a regidora postulada en la planilla de munícipes por la Coalición

"Alianza va por Baja California", para el Municipio de Mexicali, Baja California;

para la interposición del medio de impugnación en términos del artículo 285

v

fra la Ley Electoral del Estado de Baja California

I'T.qda_q, las fechas mencionadas se refieren al año dos mil veintiuno, salvo mención exprés esa en contrario
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TffRCERO.- Se reconoce el carácter de tercero interesado a Luis Manuel

t\lþrtínez Ramirez, en su calidaÇ de regidor electo por el principio de

representación proporcional para integarr el XXIV Ayuntamiento del Municipio de

$4ja {}alifornia, en términos de los artíoutos 290 de la Ley Elector:al del Estado

dp Baja California y 44 del lì,eglamento lnterior del Tribr.¡nal de Justicia Electoral

dgl Estado de Baja California.

Do igual forma se le tiene señalando domicilio para oir v recibir notificaciones en

egta ciudad de Mexicali, Baja California, asi como a las personas autorizadas

para recibirlas señaladas en su escrito de comparecencia.

CUJARTO.- Se adrniten el rnedio de impugnación interpuesto por Cìuadalupe

Qltiérrez Fregozo, en virtud de reunir los requisitos de procedencia previstos

en los artículos 288 y 295 de la Ley Electoral del Estado de Bala california.

qUlN'TO.- Se admiten las pruebas r¡frecidas por las partes, por corresponder a

las que establece el artículo 311, fracciones I Vl ¡r'Vll de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, mismas que por su propia y especial naturaleza se

tienen por desahogadas.

qIfXTO.- No advirtiêndose la necÊsidad de practicar diligencia alguna, se

dHclara CERRADA LA |NSTRUQOfóN, con fundamento en los artículos 327,

frgcciones V, y Vl, dp la Ley Electonal local 45 y 48 del Reglamento lnterior del

TFibunal de Justicia Electoral del Estado; en consecuencia, se procede a

fonmular el proyecto de resolución correspondiente.

NQTIFíQUESE a laq partes POR ESTRADOS, de conformidarl con el artículo

3@, fracción ll, de la Ley Eilectoral clel Estado de Baja California, así como 63,

66, y 67 ambos en su fracción l, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Elçctoral del Estado de Baja Calífornia; publíquese por LISTA, así como en el

$flO OFICIAL DE INTERNET de r-'ste órgano jurisrJic;cional, en términos del

artículo 68 de dicho Reglamento.

,4s;í lo acordó y firma el MlaEistrado e rgado de la instrucción, TRO

rdos,

.CANO

el retario General d


